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Impulsa Puebla – Tlaxcala
Formación de Emprendedores, haciendo historia…deja huella.
Edición 2011
C O N V O C A
IMPULSA Puebla - Tlaxcala convoca a las instituciones de educación media superior y superior del Estado de Puebla y Tlaxcala a participar en el Programa Formación de Emprendedores en su edición 2011.
Objetivo: Desarrollar el “Espíritu Emprendedor”, de los estudiantes a través de un ejercicio práctico y vivencial, que consiste en la creación de una empresa, que permite construir una sociedad comprometida, responsable y visionaria, bajo las siguientes bases: 
Del registro de las empresas:
1. Cada institución participante puede inscribir más de 1 empresa. 
2. El Coordinador escolar deberán hacer la inscripción de su(s) empresa(s) del 11 al 28 de Enero de 2011, en base al siguiente procedimiento:
a. Descarga Formulario de Registro, del portal de internet www.impulsapuebla.org.mx en la sección de noticias. 
b. Mandar el Formulario de Registro a la dirección de correo electrónico emprendedores@impulsapuebla.org.mx 
3. Las Inscripciones fuera de las fechas establecidas serán tratadas en forma particular y en base a la existencia de material didáctico. 
4. Al registra la(s) empresa(s) la oficina IMPULSA proporcionara el código de barras de la institución y de cada una de las empresas inscritas.
5. Las instituciones nuevas tendrán que llenar un formulario, el cual será enviado al momento de inscribir la(s) empresa(s).   
De la formación de la empresa:
1. Las empresas se conforman por 12 integrantes. 
2. Los integrantes tienen que ser de la misma institución educativa.
3. Los integrantes tiene que ser alumnos activos de la institución educativa.  
4. Los grupos pueden ser multidisciplinarios.  
5. Para el nombre de la empresa está prohibido usar palabras en ingles, anglicismos, las palabras tec, uni, bach, etc. Ejemplo: 
a. BoliTec.
b. UniBolsa.
6. El nombre de la Empresa no puede terminar en S.A. o S.A. de C.V. 
7. Al final del nombre de la empresa tendrán que incluir la declaración “una empresa del Programa Formación de Emprendedores”.
8. Para la capitalización de la empresa están prohibidas cualquier fuente de financiamiento, excepto las acciones proporcionadas por IMPULSA.
9. El capital máximo para cada empresa es de $7500. 00 (Siete mil quinientos peso).
10. Empresa que sea sorprendida inyectando dinero de otras fuentes será eliminada automáticamente. 
11. La empresa tendrá que crear una cuenta de correo electrónico con la que mantendrá contacto permanente con la oficina IMPULSA y enviar un correo electrónico desde la cuenta de correo que haya generado con las siguientes características: 
a. Nombre de la Empresa (si es que ya se eligió).
i. Si el nombre no se ha elegido, indicar de la siguiente manera: Nombre de la Empresa: Empresa 1 del ITS de Tepexi de Rodríguez,(por ejemplo). 
b. Nombre de la institución.
c. Código de barras de la empresa, la que el Coordinador escolar les haya asignado.
d. La fecha límite para mandar su cuenta de correo es el día 23 de Febrero del 2011. 
De la clasificación de las empresas para competir y ser evaluadas:
1. Para la competencia y evaluación de las empresas en la expo Emprende se consideraran 2 niveles y 5 categorías para cada nivel. 
a. Nivel Superior:
i. Comercial.
ii. Servicios.
iii. Desarrollo Tecnológico.
iv. Agropecuario.  
v. Mejor Stand.
b. Nivel Bachillerato:
i. Comercial.
ii. Servicios.
iii. Desarrollo Tecnológico.
iv. Agropecuario.  
v. Mejor Stand.
2. Para la competencia y evaluación de las empresas en el proceso de auditoría se consideran únicamente 2 niveles. 
a. Nivel Superior.
b. Nivel Bachillerato. 
De los Niveles y las Categorías
1. La empresas participan en 2 niveles:
a. Nivel Superior: todas las empresas pertenecientes a instituciones de nivel superior en el Estado de Puebla y Tlaxcala, como por ejemplo: 
i. Institutos Tecnológicos Superiores. 
ii. Universidades Tecnológicas.
iii. Universidades.
iv. Centros de Estudios.
v. Institutos. 
vi. Escuelas Normales.
vii. Universidades Pedagógicas.
viii. Institutos de Estudios Superiores.
b. Nivel Bachillerato: todas las empresas pertenecientes a instituciones de nivel medio superior en el Estado de Puebla y Tlaxcala, como por ejemplo: 
ix. Preparatorias. 
x. Bachilleratos.
xi. Colegios. 
xii. Institutos.
xiii. Centros Educativos. 
xiv. Centros Escolares.
2. Las empresas participaran en 4 categorías:
a. Comercial: En esta categoría se agruparán las empresas que:
i. Transforman materia prima y la convierten en bienes de consumo (duradero o perecedero), o aquellas que comercialicen productos terminados con algún tipo de valor agregado.
ii. Comercialicen Software, es decir la venta de ejemplares de: material didáctico, enciclopedia o algún otro software. 
b. Servicios: En esta Categoría se agrupan las empresas que: 
i. Ofrecen a sus clientes realizar para ellos alguna tarea o actividad, ya sea especializada,  común o básica con valor agregado, con o sin utilización de herramientas  manuales o virtuales (Software). 
ii. Ofrecen a sus clientes realizar una actividad mediante un Software que es administrado total o parcialmente por la empresa que presta el servicio, el cual tiene un tiempo delimitado de la prestación y finalización del servicio, Nota: No es comercializado por medio de unidades individuales y autónomas. 
c. Desarrollo Tecnológico: En esta categoría se agrupan las empresas que Fabriquen o ensamblen  y comercialicen productos que incluyan algún grado de desarrollo técnico o tecnológico con las siguientes especificaciones:
i. Están incluidos únicamente productos que contengan partes mecánicas, eléctricas o circuitos.
ii. Están prohibidos los prototipos, el Desarrollo Tecnológico tiene que ser comercializado. 
iii. El software no están incluido en la categoría Desarrollo Tecnológico, con excepción de que estés sea un apoyo para que el Desarrollo Tecnológico realicé alguna actividad en su proceso mecánico (la empresa fabrica y/o ensambla el Desarrollo Tecnológico y el Software). 
d. Agropecuario: En esta categoría están incluidas las empresas que:
i. Transformen y generan materia prima total o parcialmente   para convertirla en bienes de consumo (duradero o perecedero).
ii. Comercialicen un producto generado a través del campo innovando en las técnicas de producción.
3. El nivel y categoría serán aginados mediante una carta de aceptación del Producto enviada por la Oficina IMPULSA.

De los Productos o servicios a desarrollar
1. Los productos tiene que tener las siguientes características: 
a. Valor agregado.	
b. Creatividad.
c. Innovación. 
d. Satisfacer una necesidad real de la ciudad, comunidad, localidad, colonia medio donde se desarrolla la empresa.
e. No causar una adición en los seres humanos (No alcohol, No tabaco).
f. Que no atente contra el medio ambiente.
g. Que sea comercializable. 
h. Quedan prohibidos los prototipos. 
2. Queda prohibido desarrollar productos o servicios elaborados en años anteriores: 2007, 2008, 2009 y 2010. ver directorio de empresas en el portal de internet www.impulsapuebla.org.mx en la sección de noticias. 
3. Queda prohibido los productos o servicios ya comercializados como: tortas, gelatinas, playeras, helados, panques, imprentas, etc. Ver lista de productos no aceptados en manual del estudiante o manual del coordinador, página 26 y 50 respectivamente. 

De la Aceptación de productos o servicios.
1. Para que la empresa pueda dar inicio la etapa de producción y venta necesita tener una carta de aceptación del producto o servicio que envía la oficina IMPULSA. 
2. Para obtener la carta de aceptación del producto o servicio la empresa tendrá que mandar a la oficina IMPULSA vía correo electrónico, el formato Aplicación del Producto (JE-RP25), que corresponde al Dirección de Relaciones Públicas.
a. En el espacio: “Breve descripción del producto o servicio” incluir:
i. Descripción breve del producto o servicio.
ii. Características.  
iii. Valor agregado.
iv. Materiales a utilizar.
v. Breve descripción del proceso de producción.
vi. Mencionar la necesidad real que satisface.
3. La empresa tendrá que incluir el nombre de la Empresa y el Nombre del Producto, en el caso de ser el mismo indicarlo en el correo. 
4. El formato JE-RP25 tiene que ser entregado en la semana # 4 y esperar un tiempo de respuesta de 24 a 48 horas, después de la fecha de solicitud.
5. Los días que son tomados en cuenta para el tiempo de respuesta son de lunes a viernes.
a. Ejemplo: si la solicitud se realiza el día Viernes a las 16:00 hrs. el tiempo máximo para esperar la respuesta es el día Martes a las 16.00 hrs. 
6. Si por alguna razón el producto o servicio es rechazado, la empresa tendrá que hacer los siguiente:
a. Tendrá que elegir alguna otra Idea del Formato Análisis Costo-beneficio (JE-G3) u otra que crea la más conveniente.
b. Realizar nuevamente la solicitud y esperar la respuesta. 
c. El tiempo máximo para realizar la segunda solicitud es el día jueves  de la Semana #5 y de esta manera evitar retraso en la etapa de producción y ventas.   
7. El Nombre, producto, nivel, categoría y clave de la empresa no podrá ser modificada o cambiado después de la expedición de la carta de aceptación.
 
De los tiempos de operación de la empresa. 
1. El tiempo de operación de las empresas es de 17 semanas que se contarán a partir del 21 de febrero de 2011, ejemplo: 
a. Semana #1: del 21 al 25 de Febrero.
b. Semana #2: del 28 de Febrero al 4 de Marzo. 
2. Las semanas se distribuyen en las siguientes etapas:
a.  Planeación, organización y capitalización.
i. De la semana #1 a la #5 (5 semanas).
b. Producción y ventas. 
i. De la semana #6 a la #15 (10 semanas).
c. Cierre y liquidación.
i. De la semana #16 a la #17 (2 semanas).   
3. Del 18 al 22 de Abril existe un periodo vacacional donde se interrumpen las operaciones de la empresa y este periodo no es tomado en cuanta como semana de actividades.
4. Por planeación y tiempos de las instituciones educativas en la etapa de producción y ventas se reduce 1 semana quedando solo 9 semanas para esta etapa (la semana #14 y 15 se juntan).  
5. La Duración del Programa Formación de Emprendedores edición 2011 se desarrollara del 21 de febrero al 18 de junio. 
6. Consulta el Calendario Oficial del Programa, para un mayor control, lo puedes  descargar en el portal de internet www.impulsapuebla.org.mx en la sección de noticias.

De la asesoría empresarial. 
1. La asesoría empresarial se efectuara mediante los siguientes medios:
a. Correo electrónico: emprendedores@impulsapuebla.org.mx
i. Este correo electrónico es para recibir información de las empresas, entregables, resolver dudas, solicitar información, etc.
b. Asesoría en línea: julio.emprendedores@hotmail.com
i. Este correo electrónico es exclusivo para la asesoría en tiempo real (chatear en MSN).
ii. La empresa tendrá que agregar este correo al MSN con un correo compatible con este sistema. 
iii. Queda prohibido mandar información, entregables o algún otro documento por este correo, la información será tomada como nula, la bandeja de entra de este medio no se revisa.
c. Portal de Internet: www.impulsapuebla.org.mx
i. El portal de internet es un medio muy importante porque en el se publican los boletines de cada semana: actividades a realizar, entregables, eventos próximos, fechas de entrega, número de sema. 
ii. El Boletín de cada semana lo podrás revisar en la sección de noticas los días viernes de cada semana y así poder planear la reunión de la semana entrante. 
d. Síguenos mediante las siguientes redes sociales y entérate de actividades, consejos, baja fotografías, realiza comentarios, etc. Búscanos en: 
i.  Facebook: 
1. impulsa puebla 
2. impulsaredsocial@hotmail.com 
ii. Twitter: 
1. @ImpulsaEmprende
e. Teléfono: 01 (222) 244 97 25
i. Puedes tomar asesoría telefónica de 10:00 a.m. a 16:30 hrs. de Lunes a Viernes. 
f. Línea IMPULSA: 01 800 838 0909
i. Asesoría telefonía para empresas del interior del Estado de 10:00 a.m. a 16:30 hrs. de lunes a viernes. 

De la evolución de la empresas.
1. Las empresas serán evaluadas de tres maneras: 
a. Desempeño de las empresas 
i. Asistencia.
1. La asistencia a los eventos que convoca IMPULSA es muy importante esta te genera puntuación por cada integrante que asista. 
2. Si algún integrante de las empresa no puede asistir por alguna razón, el Coordinador Escolar es el encargado de avisas para que sea tomada en cuenta sus participación.  
ii. Comunicación.
1. Con la oficina IMPULSA.
2. Con el Coordinador Escolar.
3. Con el Asesor de la Empresa.  
iii. Entregables:
1. Los entregables son los documentos que la oficina IMPULSA requiere para darle un seguimiento a cada empresa.
2. No es necesario mandar todas las actividades de la semana, sólo las indicadas por la oficina IMPULSA.
3. Es muy importante que los entregables sean enviados por correo electrónico: 
a. En la fecha indicada.
b. Tiempo establecido.
c. Formato indicado.
d. Estructura.
e. Contenido.
f. Valor agregado al documento.
4. Los criterios de evaluación son:
a. Excelente (10-15-20-25 puntos).
b. Bueno (8-13-18-23 puntos).
c. No suficiente (5-10-15-20).
5. Los criterios tiene diferente ponderación y son determinados de acuerdo a la importancia de cada documento. 
b. Expo Emprende: 
i. Los criterios de evaluación y el reglamento serán entregados un mes antes de realizarse el evento, mediante correo electrónico y se publicaran en el portal de internet www.impulsapuebla.org.mx en la sección de noticias. 
ii. Serán premiadas cada una de las categorías y niveles: 1er, 2do y 3er lugar.
iii. El jurado calificador puede dar por desierta cualquier categoría que considera que no cumple con los requerimientos. 
iv. Los premios serán darán a conocer el día que se publique el reglamento del evento.
c. Auditoria:
i. Intermedia: 
1. Se busca verificar el avance en las operaciones de la empresa, su organización y sistemas. 
2. Es realizada por el coordinador escolar en base a un formato proporcionado por parte de la Oficina IMPULSA.
3. La puntuación, observaciones y avances de cada empresa serán tomados encuentra para la evaluación final.
4. Los criterios a evaluar serán dados a conocer a las empresas por parte del Coordinador escolar y la oficina IMPULSA.
5. Las fechas para realizar la auditoria será del 11 al 15 de Abril.
6. El Coordinador organizara un horario para poder evaluar a cada empresa. 
7. Los resultados tendrán que ser enviados por correo electrónico a más tardar el día lunes 25 de Abril. 
ii. Final:
1. Se busca evaluar la parte administrativa y operativa de la empresa, así como las conclusiones de aprendizaje.
2. La empresa tendrá que presentar en una o varias carpetas de tres argollas las evidencias a detalle de las actividades realizadas por cada uno de los departamentos. 
3. La auditoria final es realizada por parte de la oficina IMPULSA.
4. Los criterios a evaluar serán proporcionados  por parte de la oficina IMPULSA el día 6 de junio mediante el portal de internet www.impulsapuebla.org.mx en la sección de noticias.
5. Las fechas para realizar las auditoria final son del 20 de junio al 19 de agosto del 2011.
6. Los integrantes de la empresa se tendrá que presentarse de la siguiente manera:
a. El día y hora indicados por la oficina IMPULSA y el Coordinador.
b. Todos los integrantes del equipo con vestimenta formal o uniforme de la empresa.
c. El asesor puede estar presente en el proceso de evaluación. 
d. Con los documentación que compruebe todas y cada una de las actividades realizadas.
7. Los premios otorgados por cada nivel en base a los resultados obtenidos en la Auditoria final son: 
a. Empresa con Mejor Cumplimiento Administrativo
b. Empresa más tecnificada	
c. Mejor idea creativa de negocio
d. Mejor proyecto artesanal
e. Mejor proyecto ecológico
f. Emprendedor del Año
g. El Director General del Año
h. Empresa del año
i. Empresa más rentable 
j. Mejor Plan de Cuidado del Medio Ambiente
k. Mejor Plan de Responsabilidad Social
l. Mejor Director de Relaciones Públicas
m. Mejor Director de Recursos Humanos
n. Mejor Director de Producción
o. Mejor Director de Mercadotecnia
p. Mejor Director de Finanzas
8. Los premisos que se otorgan pueden aumentar o disminuir en base a la calidad de los reportes presentados en la auditoria final. 
9. La oficina IMPULSA puede dar por desierto cualquier premio que no cumpla con los requerimientos necesarios. 
10. Se premiara al mejor Coordinador, Asesor y la mejor Institución Educativa, su evaluación dependerá del desempeño de las empresas.


Del material didáctico.
1. El material didáctico será entregado el día 19 de febrero después de la ceremonia de inicio, mediante el siguiente proceso:
a. El material será entregado a un representante de la institución educativa, llámese representante al Coordinador escolar.
b. En el caso que el representante no pueda asistir el día indicado, tendrá que avisar a la oficina IMPULSA quien es la persona responsable de recoger el material.
c. El material didáctico será entregado en las mesas de materia, la ubicación de las mesas y el orden de entrega se indicara en al final de la ceremonia de inicio. 
d. El representante tendrá que presentar por cada una de las empresas de su institución el formato Vale Material Didáctico, con todos los campos solicitados, el formato lo puedes descargara del portal de internet www.impulsapuebla.org.mx en la sección de noticias. 
i. Es obligatorio y sin excepción alguna  presentar el formato para que se entregue el material.
e. El material tendrá que ser revisado en el momento que es entregado, para verificar que se encuentre completo y no exista alguna dudad sobre el contenido del mismo. 
f. No se aceptan reclamaciones de ningún tipo después de la entrega de material.  
Del pago de cuotas.
1. Todos los pago de cuotas institucionales y de alumnos tendrá que realizarse bajo el siguiente proceso:
a. Depósitos a cuenta bancaria:
i. Nombre: Formación de Emprendedores, A.C.
ii. Banco: BBVA Bancomer
iii. No Cuenta: 0150468517
iv. Cuenta Clabe: 012 650 001504685177
b. El comprobante tendrá que ser enviado por correo electrónico, fax, o personalmente en la oficina IMPULSA.
i. Es importante que conserves una copia de tus pagos. 
c. Pagos en Efectivo:
i. Se podrán hacer al personal de la oficina IMPULSA, quien te entregara un recibo de dinero. 
ii. Es importante que conserves tus recibos.
2. El pago de las cuotas institucionales y de alumnos tiene que ser cubierto en su totalidad en las fechas y acuerdo indicados para cada institución educativa. 


De los códigos de barras.
1. Para poder identificar a las instituciones educativas y las empresas se les asigna códigos de barras, los códigos son muy importantes porque tendrás que presentarlo para poder registrar, controlar, solicitar, realizar cualquier actividad relacionada con tu institución o empresa.
a. Código de barras de Instituciones: es manejado por el coordinador escolar, ejemplo:
i. I.T.S. de la Sierra Norte de Puebla 	26.
ii. I.T.S. de Huachinango			25.
iii. I.T.S. de Venustiano Carranza		167. 
iv. Bachillerato UPAEP Plantel Santiago 1	34.
b. Código de barras de la empresa: es exclusivo de las actividades de la empresa, para mandar un correo electrónico tendrán que incluir el numero de código de barras, ejemplo: 
i. 2601SU
1. La clave está integrada por el código de la escuela (26), el número de la empresa (01) y el nivel escolar (SU).
a. SU: Superior.
b. BA: Bachillerato.  
ii. 3401BA
1. La clave está integrada por el código de la escuela (34), el número de la empresa (01) y el nivel escolar (BA).
a. SU: Superior.
b. BA: Bachillerato. 
c. Código de barras de los integrantes:
i. 2601SU01
1. La clave está integrada por el código de la escuela (26), el número de la empresa (01), el nivel escolar (SU) y el número de integrante (01).
2. Los números 01,02,03,04,05,06,07,08,09,10,11 y 12 son para los integrantes de la empresa, el 13 es para el asesor de la empresa.




Del comité organizador.
Todos los puntos no tratados en la presente convocatoria serán resueltos por el comité organizador.

Para mayor información: 
1. Comunicarse con el Lic. Julio Tianguistengo Hernández, Gerente de Programas de Educación Media Superior y Superior:
a. Tel: 01 (222) 244 97 25.
b. Correo Electrónico: emprendedores@impulsapuebla.org.mx
c. Línea IMPULSA: 01 800 838 0909.  
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